
INE/JGE39/2021 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA 
INTEGRACIÓN Y ENVÍO DEL PAQUETE ELECTORAL POSTAL Y RECEPCIÓN 
DEL SOBRE-POSTAL-VOTO, PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-
2021” Y EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO, 
CLASIFICACIÓN Y RESGUARDO DEL SOBRE-VOTO DE LAS Y LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES 2020-2021” 
 
 

G L O S A R I O 
 
CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CVME 
Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en
el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Grupo de 
Trabajo 

Grupo de Trabajo Interinstitucional para la Coordinación del Voto
de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos
Electorales Locales 2020-2021. 

INE o Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
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LOVP 
Lineamientos para la organización del voto postal de las
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el
extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso Electoral Federal. 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PEP 

Paquete(s) Electoral(es) Postal(es). Conjunto de documentación y
materiales que el INE remitirá a la ciudadanía que, en virtud de
haber cumplido los requisitos legales, fue incorporada en la Lista
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, y que servirán
para que estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio
desde el extranjero por la vía postal en la elección en la entidad
correspondiente. 

Plan Integral 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos
Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-
2021. 

RE  Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Sobre-PEP 

Pieza(s) postal(es) con la(s) que el Instituto Nacional Electoral
envía a la ciudadanía el Sobre-Postal-Voto, el Sobre-Voto, la
boleta electoral, el instructivo y demás materiales para ejercer su
derecho al sufragio desde el extranjero en los Procesos Electorales
Locales 2020-2021. 

Sobre-Postal-
Voto 

Sobre(s) con el que la ciudadanía devolverá al Instituto Nacional
Electoral, sin costo, el Sobre-Voto que resguarda la boleta
electoral. 

Sobre-Voto 
Sobre en el que la ciudadanía introducirá la boleta electoral, una
vez que la haya marcado, de acuerdo a su preferencia. 

VMRE Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Medidas preventivas y de actuación ante la pandemia de Covid-19. El 11 

de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró estado de 
pandemia el brote de coronavirus Covid-19, en el mundo, por la cantidad de 
casos de contagio y de países involucrados. 

 
El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante 
comunicado oficial dio a conocer la implementación de diversas medidas de 
prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio 
entre personal del Instituto. 
 
El 17 de marzo de 2020, esta JGE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la 
pandemia del Covid-19, en cuyo punto Décimo se determinó, entre otras 
cosas, que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones 
en medio electrónico. En los casos en los que sea posible, se podrá utilizar la 
firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá 
formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.  
 
El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF el acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
El 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19). 
 
En la misma fecha, la Secretaría de Salud publicó el Decreto por el que se 
sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19). 
 
El 27 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo 
General del INE acordó, como medida extraordinaria, la suspensión de plazos 
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inherentes a la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria 
derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-19.  
 
El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF 
el acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-
2 (Covid-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará todas las 
acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 
 
El 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el acuerdo 
por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, que los sectores 
público, social y privado deberían implementar las medidas señaladas en el 
artículo primero del decreto. 
 
El 16 de abril de 2020, esta JGE del INE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 
por el que se modifica el diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del Covid-19, 
a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en la tramitación y 
sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los 
diversos órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter administrativo, 
hasta que se determine su reanudación, con base en la información sobre las 
condiciones sanitarias relacionadas con la enfermedad de Covid-19. 
 
El 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF, el acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias. 
 
El día 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF el 
acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020.  
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El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, el Consejo 
General aprobó reanudar algunas actividades suspendidas como medida 
extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia 
del coronavirus, Covid-19. 
 
El 29 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía, la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, establecen los 
Lineamientos técnicos específicos para la reapertura de las actividades 
económicas. 

 
2. Plan Integral. El 19 de junio de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG152/2020, 

el Consejo General aprobó el Plan Integral.  
 

3. Estrategia y Metodología para el levantamiento de plazos relacionados 
con actividades administrativas. El 24 de junio de 2020, en sesión 
extraordinaria, esta JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE69/2020, por el que se 
aprobó la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con las 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las 
actividades presenciales por parte del personal, en el que medularmente se 
establece:  

 
[…] En ese tenor, a fin de armonizar la continuidad de las operaciones del 
Instituto para el cumplimiento de las funciones constitucionales que tiene 
encomendadas, a la vez que seguir coadyuvando a la mitigación de la pandemia 
generada por la propagación del virus COVID-19, así como proteger la salud del 
personal y de la ciudadanía en general, permitiendo el ejercicio de los derechos 
político electorales, es necesario determinar como estrategia, el regreso 
paulatino y ordenado a los centros de trabajo, conforme se vaya abatiendo la 
pandemia y se minimice la emergencia sanitaria, acorde a los alcances que se 
detallan a continuación, para efecto de que las Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas, así como los órganos desconcentrados y las demás oficinas en el país, 
puedan continuar realizando las actividades y se evite generar retrasos en los 
calendarios y funciones que realiza el Instituto. Lo anterior, en el entendido de 
que la pandemia no ha cedido y tampoco ha alcanzado el acmé, por lo que en 
todos los casos en que el trabajo a distancia garantice la continuidad de 
operaciones y cumplimiento de objetivos conforme con los planes y mandatados 
de ley y los acuerdos de las autoridades del Instituto, deberá continuarse el 
privilegio de dicha modalidad. 
 
Estrategia 
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[…] Para la toma de decisiones respecto de las funciones y actividades 
institucionales, así como del personal considerado para la ejecución de éstas, 
resulta indispensable contar con información y datos que permitan estudiar y 
analizar las alternativas y las complejidades regionales.  
 
Por su parte, también se establecen los mecanismos, que constituyen la forma 
de operar y administrar los datos, las modalidades de trabajo, protocolos, así 
como los demás elementos que se requieren para lograr el objeto del presente 
Acuerdo.  
 
Información para la toma de decisiones 
 
1. Información de la Organización Mundial de la Salud, en cuanto a las Fases de 
la pandemia del COVID 19, la cual indica en qué consiste cada una, el grado de 
peligrosidad y de contagios, así como las actividades recomendadas en una 
población determinada.  
 
2. Los semáforos y regionalización del país, que se visualizan a través de mapas 
nacionales, donde se advierte el grado de proliferación del número de contagios 
por regiones, cuyo insumo principal es la información que actualiza la propia 
Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades administrativas de 
cada Estado. Resulta importante destacar que, aunado a la semaforización y 
datos que proporciona la Secretaria de Salud, a través de la Unidad de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales se está recibiendo información 
constante, tanto de éstos como de los órganos desconcentrados de este 
Instituto, que dotan de información estratégica proveniente de las entidades 
federativas y los municipios.  
 
3. Se ha integrado un censo con los datos de los servidores públicos del Instituto, 
quienes de forma directa y personal han actualizado la información acerca de los 
padecimientos y condiciones de salud de cada uno, lo que ha permitido a la 
Dirección Ejecutiva de Administración contar con datos de las enfermedades y 
situación de vulnerabilidad declarada por el personal del Instituto. Dicho censo 
será uno de los insumos principales, para que las áreas, bajo las directrices 
institucionales, determinen quiénes serán los que, en principio pueden regresar 
a laborar en forma presencial o semipresencial, ante tal necesidad. De tal suerte 
que las personas que integran los grupos vulnerables sean la población que 
retorne al final de la pandemia. El tratamiento de esta información es 
estrictamente confidencial, por lo que en ningún momento será transferida a 
terceros y su tratamiento se ajustará a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte 
aplicable en la materia. […] 

 
El 26 de junio de 2020, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE69/2020, se instaló el Grupo Estratégico INE-C19. 
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4. Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 2020-2021. 
El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG160/2020, los Lineamientos para la conformación de la LNERE para 
los PEL 2020-2021.  

 
5. Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del 

Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como los plazos 
para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal 
de Electores. El 30 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG180/2020, el 
Consejo General aprobó los Lineamientos que establecen los plazos y 
términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores 
para los PEL 2020-2021, así como los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la LNERE, con motivo de la celebración de los PEL 
2020-2021 en las entidades cuya legislación local contempla el VMRE. 

 
6. Plan Integral y Calendarios de Coordinación. El 7 de agosto de 2020, 

mediante Acuerdo INE/CG188/2020, el Consejo General aprobó el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los PEL concurrentes con el PEF 
2020-2021. 

 
7. Aprobación de la modalidad de votación postal y los LOVP. El 26 de 

agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG234/2020, el Consejo General 
aprobó la implementación del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica 
por Internet, con carácter vinculante, para los PEL 2020-2021. 

 
En los puntos Segundo y Quinto del Acuerdo referido en el párrafo anterior, el 
órgano superior de dirección del INE aprobó los LOVP, y adicionó dicha 
normatividad al RE como su Anexo 21.1. 

 
8. Propuesta de especificaciones técnicas del Sobre-Voto e instructivos 

que integran el PEP. El 4 de noviembre de 2020, en la cuarta sesión 
extraordinaria de la CVME, se presentó la propuesta de “Recomendaciones 
sobre Especificaciones Técnicas del Sobre-Voto y de los instructivos que 
integran el Paquete Electoral Postal para el Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021”. 

 
9. Propuesta de materiales y documentación electoral que integran el PEP. 

El 16 de diciembre de 2020, en la cuarta sesión ordinaria de la CVME, se 
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presentó la propuesta de materiales y documentación electoral que integran el 
PEP para el VMRE en los PEL 2020-2021. 

 
10. Aprobación de los formatos únicos de las boletas electorales. El 29 de 

enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CCOE006/2021, los formatos únicos de la 
documentación electoral con emblemas para el VMRE con modalidad postal y 
electrónica por Internet de las elecciones para Gubernatura y Diputaciones 
Locales en los PEL 2020-2021. 

 
11. Presentación de las propuestas de Procedimientos en el Grupo de 

Trabajo. El 12 de febrero de 2021, en la séptima reunión del Grupo de Trabajo, 
se presentaron las propuestas de “Procedimiento para la integración y envío 
del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos 
Electorales Locales 2020-2021” y “Procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021”. 

 
12. Presentación de las propuestas de Procedimientos en la CVME. El 18 de 

febrero de 2021, en la primera sesión extraordinaria de la CVME, se 
presentaron las propuestas de “Procedimiento para la integración y envío del 
Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos 
Electorales Locales 2020-2021” y “Procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021”, así como el Proyecto 
de Acuerdo de esta JGE.  

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  
 

Esta JGE es competente para aprobar el “Procedimiento para la integración y 
envío del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, 
Procesos Electorales Locales 2020-2021” y el “Procedimiento para la 
recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-
2021”, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 
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Apartado A, párrafos primero y segundo, Apartado B, párrafos primero, inciso 
a), numeral 5 y segundo de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso c); 47; 48, párrafo 
1, incisos b), c) y o); 49; 51, párrafo 1, incisos f), n) y w); 339, párrafo 2; 340, 
párrafos 1, 2, 3 y 4; 344 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción II, Apartado A, 
inciso a); 39, párrafo 1; 40, párrafo 1, incisos d) y o) del RIINE; numerales 19 
y 29 de los LOVP; subpuntos 4.4.1.3 y 4.5.1.2 del Plan Integral.  

 
SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  
 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero, de la CPEUM, todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta 
Magna y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
misma establece.  
 
En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
 
El párrafo tercero del artículo referido establece que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
En ese contexto, el artículo 34, de la CPEUM alude que son ciudadanas(os) 
de la República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de 
mexicanas(os), hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir.  
 
Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III, de la CPEUM, 
prevén como prerrogativas y obligaciones de las y los ciudadanos, entre otras, 
votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley.  
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El artículo 41, párrafo tercero, Base V, de la CPEUM, dispone que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del INE y los OPL, en los términos que establece la propia Constitución.  
 
En este sentido, de conformidad con lo previsto en el Apartado B, inciso a) del 
artículo 41, párrafo tercero, Base V, de esta misma disposición, al INE le 
corresponde para los PEF y los PEL, entre otras actividades, la capacitación 
electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la 
designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás que 
determine la ley. Ahora bien, el inciso b) de la misma disposición constitucional 
prevé las actividades que están a cargo del INE para los PEF, entre los que se 
encuentran la preparación de la Jornada Electoral; la impresión de 
documentos y la producción de materiales electorales; los escrutinios y 
cómputos en los términos que establece la ley.  
 
El segundo párrafo del Apartado B establece, por su parte, que el INE asumirá 
mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades 
federativas que así lo soliciten, la organización de PEL, en los términos que 
disponga la legislación aplicable.  
 
Por su parte, el artículo 133, de la CPEUM, expone que la propia Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión. 
 
En consecuencia, de conformidad con los artículos 1º, y 133, de la CPEUM, 
los tratados internacionales son Ley Suprema de toda la Unión por lo que su 
observancia es obligatoria dentro de nuestro sistema jurídico; en esa medida, 
deben ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo 
su tutela. 
 
Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales 
en los que el Estado Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a 
votar y ser votado, el artículo 21, párrafos 1, 2 y 3, de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, indica que toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones 
de igualdad, a las funciones públicas de su país, y la voluntad del pueblo es la 
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base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto.  
 
Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. Así también, a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que 
no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  
 
El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la 
obligación de los Estados Parte para proteger que todas(os) las(os) 
ciudadanas(os) gozarán, sin ninguna distinción —de las antes referidas— y sin 
restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los 
electores.  
 
El artículo 23, párrafo primero, inciso b), de la Convención Interamericana 
sobre los Derechos Humanos, prevé que todas(os) las(os) ciudadanas(os) 
deben gozar de los derechos y oportunidades de votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto.  
 
Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son 
reglados en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos 
político-electorales en la Legislación Electoral nacional, lo que incluye el 
desarrollo legal para proteger el derecho político-electoral a ejercer el VMRE. 
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Por su parte, el artículo 1º, párrafo 1, de la LGIPE, indica que dicha ley es de 
orden público y de observancia general en el territorio nacional y para la 
ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por 
objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los 
OPL.  
 
Atendiendo lo establecido en el artículo 6, párrafo 1, de la LGIPE, la promoción 
de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio 
corresponde al INE, a los OPL, a los Partidos Políticos y sus candidatas(os). 
El INE emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción 
del voto que realicen otras organizaciones.  
 
De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado con puestos de elección popular. También es derecho de 
las y los ciudadanos y obligación para los Partidos Políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible, por lo que quedan prohibidos los actos que generen 
presión o coacción a las y los electores.  
 
Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1, de la LGIPE, se establece que para 
que las y los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, además de los 
que fija el artículo 34 de la CPEUM, deberán estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar.  
 
Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), 
e), f) y g), de la LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática.  
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Por su parte, el artículo 30, párrafo 2, de la LGIPE, establece que todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género.  
 
El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III y IV, de la LGIPE, prescribe 
que el INE tendrá, entre otras atribuciones, para los PEF y los PEL, la 
capacitación electoral, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de 
sus mesas directivas. 
 
El artículo 34 de la LGIPE dispone que el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, esta JGE y la Secretaría Ejecutiva, constituyen los órganos 
centrales del Instituto. 
 
El artículo 47 de la LGIPE establece que esta JGE será presidida por el 
Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 
con las y los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Administración, así como las y los titulares de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El titular del 
Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero 
Presidente, en las sesiones de esta JGE. 
 
El artículo 48, párrafo 1, incisos b), c) y o) de la LGIPE, dispone que esta JGE 
se reunirá por lo menos una vez al mes y, entre otras atribuciones, le 
corresponderá fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
Políticas y Programas Generales del mismo, supervisar el cumplimiento de los 
programas relativos al Registro Federal de Electores; así como las demás que 
le encomiende dicha Ley, el Consejo General o su Presidente. 
 
El artículo 49 de la LGIPE, determina que el Secretario Ejecutivo coordina esta 
JGE, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 
 
Entre las funciones que ejercen los OPL, el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de 
la LGIPE dispone que a dichas autoridades electorales de las entidades 
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federativas les corresponde aplicar las disposiciones generales, reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que establezca el INE, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la CPEUM y la propia LGIPE. 
 
Con fundamento en el artículo 127, de la LGIPE, el Registro Federal de 
Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral.  
 
En ese sentido, el artículo 128, de la LGIPE, estipula que en el Padrón 
Electoral constará la información básica de las mujeres y los varones 
mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a que se 
refiere el diverso 135, párrafo 1, de la misma Ley, agrupados en dos secciones, 
la de ciudadanas(os) residentes en México y la de ciudadanas(os) residentes 
en el extranjero.  
 
En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 3 y 4, de la LGIPE, 
es obligación del INE y los OPL brindar las facilidades necesarias a las y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites 
que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 
Electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero; 
asimismo el INE, a través de la Comisión respectiva, la DERFE y la CNV, 
verificará el registro de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el Padrón Electoral para conformar la LNERE, tanto a nivel 
federal como local.  
 
Con base en el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en 
el extranjero podrá ejercer su derecho al voto para renovar los cargos de 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías, Gubernaturas de 
las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
siempre que así lo determinen las constituciones de las entidades.  
 
El párrafo 2 del mismo precepto establece, en la parte conducente, que el 
ejercicio del VMRE podrá realizarse por correo, de conformidad con la propia 
LGIPE y en los términos que determine el INE.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 330 de la LGIPE, para el 
ejercicio del voto, además de los que fija el artículo 34 de la CPEUM y los 
señalados en el artículo 9, párrafo 1 de la misma LGIPE, las y los ciudadanos 
que residan en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:  
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a) Solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios 
que apruebe el Consejo General, su inscripción en el Padrón Electoral y 
en la LNERE; 

 
b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir 

verdad, el domicilio en el extranjero al que se le harán llegar las boletas 
electorales o, en su caso, el medio electrónico que determine el INE en 
el que podrá recibir información en relación al Proceso Electoral, y  

 
c) Los demás establecidos en el Libro VI de la LGIPE. 

 
El artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE señala que las y los ciudadanos que 
cumplan los requisitos señalados en el párrafo 1, inciso a) del artículo 330 del 
mismo ordenamiento enviarán la solicitud en comento entre el 1º de 
septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 
 
Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, el artículo 
336, párrafo 1 de la LGIPE dispone que la DERFE procederá a elaborar la 
LNERE con las solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en 
la sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en el extranjero. 
 
El párrafo 4 de la misma disposición legal señala que esta JGE presentará al 
Consejo General un informe del número de electoras(es) en el extranjero, 
agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 
 
Una vez que el Consejo General haya aprobado la documentación y materiales 
electorales, el párrafo 2 del artículo 339 de la LGIPE indica que esta JGE 
deberá ordenar la impresión de las boletas electorales y de los materiales 
electorales para el VMRE.  
 
El artículo 340, párrafo 2 de la LGIPE señala que la DERFE pondrá a 
disposición de esta JGE los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero 
de cada uno de las y los ciudadanos que optaron por la modalidad de voto 
postal, inscritos en las LNERE, ordenados conforme a la modalidad 
establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 336 de la propia ley.  
 
El párrafo 3 del mismo artículo establece que esta JGE o el órgano que 
corresponda en las entidades federativas realizarán los actos necesarios para 
enviar, a cada ciudadana(o), a través del medio postal, con acuse de recibo, 
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la boleta electoral, la documentación y demás material necesario para el 
ejercicio del voto.  
 
Por su parte, el párrafo 4 del artículo de mérito, prevé que el envío de la boleta 
electoral, número de identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y 
demás documentación electoral concluirá, a más tardar, el 20 de abril del año 
de la elección. 
 
A su vez, el artículo 341, párrafo 1 de la LGIPE determina que una vez recibida 
la boleta electoral por las y los ciudadanos que eligieron votar por la vía postal, 
éstos deberán ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, 
marcando la candidatura de su preferencia.  
 
Tal y como dispone el artículo 342, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, una vez que 
la o el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en 
el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto 
del voto y, en el más breve plazo, deberá enviar el sobre que contiene la boleta 
electoral por correo certificado al INE. Para estos efectos, los sobres para 
envío a México en los que se introducirá la boleta electoral de la elección 
respectiva tendrán impresa la clave de elector de la o del ciudadano remitente, 
así como el domicilio del INE que determine esta JGE.  
 
El artículo 343, párrafos 1 y 3 de la LGIPE prevé que el Consejo General 
determinará la forma en que las y los ciudadanos residentes en el extranjero 
remitirán su voto al INE o, en su caso, a los OPL. De igual manera, el INE 
emitirá los Lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 
 
Conforme al artículo 344 de la LGIPE, esta JGE deberá disponer lo necesario 
en relación con el voto postal para: 

 
a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta 

electoral, clasificándolos conforme a las LNERE que serán utilizadas 
para efectos del escrutinio y cómputo; 

 
b) Colocar la leyenda “VOTÓ” al lado del nombre del elector en la LNERE 

correspondiente; lo anterior podrá hacerse utilizando medios 
electrónicos, y 

 
c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 
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El artículo 345, párrafos 1 y 2 de la LGIPE señala que serán considerados 
votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el INE hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la Jornada Electoral, si el envío se realiza por vía 
postal. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, 
se elaborará una relación de sus remitentes y, acto seguido, sin abrir la boleta 
electoral se procederá, en presencia de las representaciones de los partidos 
políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido.  
 
El párrafo 3 establece que el día de la Jornada Electoral el Secretario Ejecutivo 
rendirá al Consejo General del INE un informe sobre el número de votos 
emitidos por las y los ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por 
país de residencia de los electores, tipo de cargo a elegir, modalidad de voto 
utilizada, así como los votos recibidos fuera de plazo.  
 
Así, el artículo 346, párrafo 1, de la LGIPE, indica que, con base en las LNERE, 
conforme al criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General 
determinará el número de Mesas de Escrutinio y Cómputo que correspondan 
a cada Distrito Electoral uninominal, y aprobará el método y los plazos para 
seleccionar y capacitar a las y los ciudadanos que integrarán dichas mesas, 
aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 254, de la propia 
LGIPE.  
 
El artículo 347, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que las Mesas de Escrutinio y 
Cómputo se instalarán a las 17:00 horas del día de la Jornada Electoral y a las 
18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 
 
El artículo 355, párrafo 1 de la LGIPE mandata que el costo de los servicios 
postales derivado de los envíos postales que realicen el INE y los OPL a las y 
los ciudadanos residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los 
servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en 
el presupuesto de cada institución. 
 
En esa arista, el artículo 356, párrafo 1 de la LGIPE establece que el Consejo 
General y los Consejos de los OPL proveerán lo conducente para la adecuada 
aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto de la LGIPE. 
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El artículo 45, párrafo 1, incisos y) y z) del RIINE establece que, para el 
cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE, corresponde a la 
DERFE coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE 
la implementación de las actividades de organización y emisión del VMRE, 
entre otras, el registro y conformación de la LNERE, la organización para la 
emisión del voto, así como el escrutinio, cómputo y resultados; además, 
apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las 
disposiciones legales y a los acuerdos interinstitucionales relacionados con el 
registro, la promoción y la emisión del VMRE para las elecciones federales y 
locales. 
 
El RE, en su artículo 1º, párrafo 1 establece como su objeto regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al 
desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL.  
 
Atendiendo a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo en comento, sus 
disposiciones son aplicables en territorio nacional; incluso, respecto de las 
actividades que se deban llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las 
elecciones federales y locales que corresponda. 
 
Con base en el artículo 100 del RE, las disposiciones relativas al VMRE son 
aplicables para las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que 
deseen ser incorporados en la LNERE para, de esa manera, ejercer su 
derecho al voto, tanto en elecciones federales como en las locales de las 
entidades federativas cuya legislación local contemple el ejercicio de ese 
derecho. 
 
De conformidad con el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde a la 
DECEyEC, la DEOE y la DERFE, entre otras Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas y áreas competentes del INE, la implementación del VMRE, en el 
ámbito de sus atribuciones.  
 
El párrafo 2 del mismo precepto establece que los OPL implementarán las 
acciones específicas para la instrumentación del VMRE, de acuerdo con los 
Lineamientos que emita el Consejo General del INE y los convenios generales 
de coordinación y colaboración que se celebren. 
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De igual manera, en los términos previstos en el párrafo 3 del artículo 101 del 
RE, el Consejo General podrá integrar una Comisión Temporal para atender y 
dar seguimiento a las actividades relativas al VMRE. 
 
El artículo 102, párrafo 1 del RE menciona que el Consejo General emitirá los 
Lineamientos a fin de establecer, entre otros, los mecanismos para el envío de 
documentos y materiales electorales y la modalidad de emisión del voto 
extraterritorial, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 
 
El párrafo 4 del mismo artículo dispone que las características, contenidos, 
especificaciones, procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, 
impresión de la documentación y material para garantizar el VMRE en los 
Procesos Electorales Federales y locales, se ajustarán a lo establecido en los 
Lineamientos que emita el Consejo General y los convenios generales de 
coordinación y colaboración y sus anexos técnicos. 
 
Bajo esa línea, el párrafo 5 del mismo artículo del RE indica que el INE 
suscribirá con otras instancias los convenios necesarios para la adecuada 
implementación del VMRE. 
 
Según lo previsto en el artículo 103 del RE, en los convenios generales de 
coordinación y colaboración y sus anexos que el INE suscriba con los OPL se 
establecerán, entre otros aspectos, las actividades, el esquema de 
coordinación, plazos, materiales y compromisos financieros que cada una de 
las autoridades deberán considerar por concepto de servicios postales, 
digitales, tecnológicos, operativos y de promoción. 
 
En el artículo 149, párrafo 1 del RE se establecen las directrices generales 
para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, 
supervisión, distribución y destrucción de los documentos y materiales 
electorales utilizados en los Procesos Electorales Federales y locales, tanto en 
territorio nacional como para el VMRE. 
 
Asimismo, el párrafo 4 de ese artículo refiere que la DEOE establecerá las 
características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, 
elaboración, impresión, producción, almacenamiento y distribución de la 
documentación y materiales electorales para las elecciones federales y 
locales.  
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El artículo 158, párrafo 2 del RE advierte que la aprobación de la 
documentación electoral deberá hacerse con la suficiente anticipación para 
asegurar su producción y distribución oportuna, en cumplimiento de los plazos 
establecidos en la legislación federal. 
 
Ahora bien, el Anexo 21.1 del RE, referente a los LOVP, establece en su 
numeral 10 que, para el ejercicio del VMRE en los PEL 2020-2021, el INE y 
los OPL implementarán, atendiendo lo establecido en la LGIPE, el RE y los 
propios Lineamientos, la modalidad del voto postal para las personas que 
hayan quedado inscritas en la LNERE y que hayan elegido emitir su sufragio 
por esta vía.  
 
A su vez, el numeral 19 de los LOVP aduce que esta JGE emitirá, a más tardar 
el 31 de marzo de 2021, el procedimiento para la integración y envío del PEP, 
previendo las medidas de seguridad que deberán implementarse en el lugar 
de la integración, como en su entrega al proveedor del servicio de mensajería. 
 
Luego entonces, el numeral 20 de los LOVP prevé que el INE, con la 
participación de los OPL y el acompañamiento de las representaciones de los 
Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes, llevará 
a cabo la integración de los PEP y realizará los actos necesarios para su envío 
a cada persona ciudadana al domicilio en el extranjero que señaló en su 
solicitud, a través del medio postal correspondiente. 
 
Para los fines señalados en el párrafo que antecede, el INE hará uso de la 
LNERE en los términos de la LGIPE, los Lineamientos para la conformación 
de la LNERE para los PEL 2020-2021, así como los Acuerdos que para tal 
efecto emita el Consejo General. 
 
El numeral 22 de los LOVP refiere que el envío del PEP dará inicio el 21 de 
abril y concluirá el 10 de mayo de 2021.  
 
Fuera del plazo referido en el párrafo precedente, el INE podrá enviar el PEP 
con motivo de las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, derivadas de las demandas de Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de las 
adendas a la LNERE, así como tratándose de los reenvíos a que hace 
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referencia la Sección Segunda, Capítulo Tercero, Título Segundo de los 
propios Lineamientos.  
 
El numeral 23 de los LOVP arguye que el INE, a través de la DERFE, dará 
seguimiento al envío de los PEP hasta la recepción de los mismos por las 
personas ciudadanas. De esta actividad se informará en el Grupo de Trabajo, 
a que se refiere el artículo 109 del RE, y a la CVME.  
 
También, el numeral 24 de los LOVP menciona que el INE, a través de la 
DERFE, analizará los casos en los que las personas ciudadanas reporten que 
exista una incidencia con su PEP y tomará las medidas conducentes. 
 
El numeral 29 de los LOVP advierte que el INE, a través de esta JGE, emitirá 
el procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo de los 
Sobres-Voto, previo conocimiento de la CVME, en términos de lo establecido 
en el artículo 344 de la LGIPE y en los propios Lineamientos.  
 
El numeral 30 de los LOVP refiere que la DERFE entregará a la DEOE los 
Sobres-Voto para su registro, clasificación, resguardo y posterior traslado el 
día de la Jornada Electoral al Local Único, en términos del procedimiento 
mencionado en el artículo 344 de la LGIPE. 
 
El numeral 31 de los LOVP indica que la DERFE entregará a la DEOE, en el 
lugar que para tal efecto se acuerde, dentro de las 24 horas previas a la 
Jornada Electoral, las LNERE para escrutinio y cómputo con las personas 
ciudadanas que eligieron ejercer su voto mediante la vía postal. De este acto 
se levantará el acta de hechos correspondiente. 
 
De igual forma, el numeral 32 de los LOVP señala que los Sobres-Voto que el 
INE reciba hasta 24 horas antes del inicio de la Jornada Electoral, se 
considerarán votos postales emitidos desde el extranjero, en relación con lo 
dispuesto por el 345, párrafo 1 de la LGIPE. 
 
Con fundamento en el numeral 33 de los LOVP, de los Sobres-Voto recibidos 
fuera del plazo señalado en el numeral anterior y hasta el 30 de junio de 2021, 
el INE elaborará una relación para posteriormente hacerlos llegar a los OPL, a 
fin de que estos, en los términos del artículo 345, párrafo 2 de la LGIPE, lleven 
a cabo su destrucción en presencia de las representaciones de los Partidos 
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Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes, levantando el acta 
de hechos correspondiente. 
 
Por su parte, el Plan Integral establece, en los subpuntos 4.4.1.3 y 4.5.1.2, que 
esta JGE deberá aprobar, a más tardar el 31 de marzo de 2021, el 
procedimiento para la integración y envío del PEP y recepción del Sobre-
Postal-Voto, así como el procedimiento de recepción, clasificación y resguardo 
de Sobres-Voto, en la fase de organización para la emisión el VMRE por la 
modalidad postal para los PEL 2020-2021. 
 
Con base en las consideraciones normativas enunciadas, válidamente esta 
JGE es competente para aprobar el “Procedimiento para la integración y envío 
del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos 
Electorales Locales 2020-2021” y el “Procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021”. 

 
TERCERO. Motivos para aprobar el “Procedimiento para la integración y envío 
del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos 
Electorales Locales 2020-2021”.  
 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se 
encuentran las relacionadas con la organización de los PEL coincidentes con 
el PEF, entre las que destacan las relativas a la emisión del VMRE, además 
de la facultad de coordinarse con los OPL para la organización de los comicios 
en las entidades federativas. 
 
Así, acorde al Plan Integral, el domingo 6 de junio de 2021, se celebrarán los 
comicios en el marco de los PEL 2020-2021, coincidentes con el PEF, en los 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero podrá elegir, desde el 
país en que residen y de acuerdo con su entidad mexicana de origen o de 
referencia, bajo la modalidad de votación postal o eletrónica por Internet, los 
siguientes cargos de elección popular: 
 

 ENTIDAD  CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 

1 Baja California Sur Gubernatura 
2 Chihuahua Gubernatura 
3 Ciudad de México Diputación Migrante 
4 Colima Gubernatura 
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 ENTIDAD  CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 

5 Guerrero Gubernatura 
6 Jalisco Diputación de Representación Proporcional 
7 Michoacán Gubernatura 
8 Nayarit Gubernatura 
9 Querétaro Gubernatura 

10 San Luis Potosí Gubernatura 
11 Zacatecas Gubernatura 

 
Es así que, en el marco de los PEL 2020-2021, resulta necesario implementar 
acciones que aseguren la adecuada planeación y organización del VMRE en 
las elecciones locales de las respectivas entidades federativas, a fin de facilitar 
a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de su derecho 
humano al sufragio. 
 
De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con 
instrumentos y reglas que definan las actividades a realizar por el INE y los 
OPL, con base en las disposiciones previstas en la CPEUM, la LGIPE, el RE 
y la Legislación Electoral local, así como los Lineamientos, Acuerdos y demás 
normatividad en la materia. 
 
Dicho lo anterior, es pertinente señalar que el Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG152/2020, el Plan Integral, en cuyos subpuntos 
4.4.1, 4.4.1.2 y 4.4.1.3, se establece, como parte del diseño e instrumentación 
de la logística postal del VMRE, lo relativo a la presentación del Procedimiento 
para la integración y envío del PEP y recepción del Sobre-Postal-Voto ante la 
CVME, y su posterior aprobación por parte de esta JGE. 
 
En tal virtud, a fin de dar cumplimiento al Plan Integral, así como a lo dispuesto 
en los LOVP, a través del presente Acuerdo se plantea la emisión del 
“Procedimiento para la integración y envío del Paquete Electoral Postal y 
recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales 2020-2021”, el cual 
tiene como finalidad definir las actividades y mecanismos de control y 
seguimiento que cada área involucrada del INE y de los OPL de las entidades 
con VMRE en los PEL 2020-2021, desarrollarán de manera coordinada y en 
el ámbito de su competencia, para la producción y entrega-recepción de 
documentos y materiales que conforman el PEP, y su integración, traslado y 
envío, así como para la recepción y procesamiento de los Sobres-Postal-Voto, 
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previo a la entrega de los Sobres-Voto para su clasificación y resguardo hasta 
el día de la Jornada Electoral. 
 
Para ello, es importante mencionar que el PEP es el conjunto de 
documentación y materiales que el INE remitirá a las personas que, en virtud 
de haber cumplido los requisitos legales, fueron incorporados en la LNERE, 
que servirán para ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero por la vía 
postal en la elección en la entidad correspondiente, y el cual se integrará por 
la boleta electoral; los instructivos para sufragar y enviar al INE los votos; el 
Sobre-PEP, el Sobre-Postal-Voto y el Sobre-Voto; así como información para 
consultar las plataformas políticas electorales y/o propuestas de candidaturas, 
partidos políticos y/o coaliciones. 
 
En esa tesitura, a continuación se indican las actividades que contempla el 
“Procedimiento para la integración y envío del Paquete Electoral Postal y 
recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales Locales 2020-2021”, 
que se pretende aprobar en el presente Acuerdo:  

 
a) La producción y entrega de los elementos que conforman el PEP; 
 
b) La integración del PEP; 
 
c) El proceso de verificación de calidad de los PEP; 
 
d) La entrega-recepción de los PEP al proveedor del servicio de mensajería; 
 
e) El envío del PEP; 
 
f) La devolución del PEP y, en su caso, reenvío; 
 
g) La recepción de los Sobres-Postales-Voto, y  
 
h) Las medidas mínimas preventivas de sanidad.  

 
En este sentido, el “Procedimiento para la integración y envío del Paquete 
Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales 
Locales 2020-2021”, da cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
LOVP, a fin de establecer de manera puntual los tiempos y actividades de las 
áreas involucradas para la producción de los documentos y materiales que 
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conforman el PEP, su integración y envío, así como la recepción y 
procesamiento del Sobre-Postal-Voto, previo a la entrega de los Sobres-Voto 
el día de la Jornada Electoral. 
 
Por otra parte, considerando el contexto que actualmente se vive con motivo 
de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del 
virus SARS-CoV-2 (Covid-19), es oportuno subrayar que el “Procedimiento 
para la integración y envío del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-
Postal-Voto, Procesos Electorales Locales 2020-2021” también prevé las 
medidas preventivas que, de manera mínima, deberán observarse en los 
espacios donde se ejecutarán las actividades establecidas en el presente 
Procedimiento, a fin de salvaguardar la salud de todas las personas que 
intervienen.  
 
Finalmente, cabe señalar que el “Procedimiento para la integración y envío del 
Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos 
Electorales Locales 2020-2021” se apega de manera estricta a los principios 
que rigen todas las actividades del INE. 
 
Por las razones vertidas, resulta procedente que esta JGE apruebe el 
“Procedimiento para la integración y envío del Paquete Electoral Postal y 
recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales Locales 2020-2021”, 
de conformidad con el Anexo 1 del presente Acuerdo, mismo que forma parte 
integral del mismo.  

 
CUARTO. Motivos para aprobar el “Procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021”. 
 

Dentro del Plan Integral aprobado por el Consejo General, de manera 
particular en los subpuntos 4.5.1.1 y 4.5.1.2, se establece lo relativo al diseño 
del procedimiento de recepción, clasificación y resguardo de Sobres-Voto, a 
través de su presentación ante la CVME y su posterior aprobación por esta 
JGE. 
 
Además, el Título II, Capítulo Cuarto de los LOVP, contempla las disposiciones 
generales sobre la recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-
Voto.  
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En virtud de lo anterior, a fin de dar cumplimiento al Plan Integral, así como a 
los LOVP, a través del presente Acuerdo se plantea la emisión del 
“Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-
Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales 
Locales 2020-2021”, el cual tiene como objetivo general, definir las actividades 
y mecanismos de control y seguimiento que cada área involucrada del INE, 
con el acompañamiento de los OPL de las entidades con VMRE en los PEL 
2020-2021, desarrollarán de manera coordinada y en el ámbito de su 
competencia, para la apertura y procesamiento del Sobre-Postal-Voto; la 
entrega-recepción, el registro, la clasificación y el resguardo del Sobre-Voto 
hasta el día de la Jornada Electoral; así como, su traslado al Local Único el 6 
de junio de 2021. 
 
En ese contexto, el “Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y 
resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Procesos Electorales Locales 2020-2021”, contempla que su aplicación 
corresponde a esta JGE, estableciendo la coordinación entre las áreas 
competentes del INE para su ejecución, a saber, la DEOE y la DERFE, así 
como el acompañamiento de los OPL que correspondan.  
 
De igual manera, se prevé que la ejecución del mismo se informará al Consejo 
General, a la CVME, a los OPL y a la CNV.  
 
En esa tesitura, se determina que las y los funcionarios electorales estarán 
obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos 
personales a que tengan acceso derivado de las actividades que desempeñen 
con motivo del procedimiento, de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. 
  
Igualmente, se resalta que durante el desarrollo de las actividades de este 
Procedimiento, se podrá contar con la presencia de las representaciones de 
los Partidos Políticos y, en su caso, de las Candidaturas Independientes, 
quienes deberán acreditarse previamente y observar en todo momento las 
indicaciones y medidas de seguridad establecidas por las áreas responsables 
de la ejecución de las mismas, así como los protocolos de sanidad. 
 
Además, se contará con el acompañamiento de la Oficialía Electoral de este 
Instituto, a fin de dar constancia de los actos que se especifican en el 
“Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-
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Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales 
Locales 2020-2021”.  
 
Ahora bien, es conveniente precisar que el Procedimiento contempla las 
siguientes actividades de carácter particular:  
 
a) La apertura del Sobre-Postal-Voto y registro de los Sobres-Voto; 
 
b) La entrega-recepción de los Sobres-Voto; 
 
c) El registro, clasificación y resguardo de los Sobres-Voto; 
 
d) El traslado de los Sobres-Voto al Local Único, y  
 
e) Las medidas mínimas preventivas de sanidad. 

 
En este sentido, el “Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y 
resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Procesos Electorales Locales 2020-2021” da cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los LOVP, con la finalidad de establecer de manera puntual los 
tiempos, actividades y coordinación entre las áreas involucradas del INE y de 
los OPL, para la recepción, registro, clasificación, y resguardo del Sobre-Voto 
hasta el día de la Jornada Electoral. 
 
Adicionalmente, considerando el contexto que actualmente se vive con motivo 
de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del 
virus SARS-CoV-2 (Covid-19), es oportuno subrayar que el “Procedimiento 
para la recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales Locales 
2020-2021” también prevé las medidas que, de manera mínima, deberán 
observarse en los espacios donde se ejecutarán las actividades establecidas 
en el presente Procedimiento, a fin de salvaguardar la salud de todas las 
personas que intervienen.  
 
Finalmente, cabe señalar que el “Procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero, Procesos Electorales Locales 2020-2021” se apega de manera 
estricta a los principios que rigen todas las actividades del INE. 
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Por las razones vertidas, resulta procedente que esta JGE apruebe el 
“Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-
Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales 
Locales 2020-2021”, de conformidad con el Anexo 2 del presente Acuerdo, 
mismo que forma parte integral del mismo.  

 
En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, esta JGE en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el “Procedimiento para la integración y envío del Paquete 
Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales 2020-
2021”, el cual está contenido en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo 
y forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDO. Se aprueba el “Procedimiento para la recepción, registro, clasificación 
y resguardo del Sobre-Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Procesos Electorales Locales 2020-2021”, el cual está contenido en el Anexo 2 que 
se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas de 
este Instituto, para que en el ámbito de sus atribuciones, realicen las gestiones 
necesarias para dar cabal cumplimiento al presente Acuerdo y sus Anexos e 
informen a esta Junta General Ejecutiva para su seguimiento y evaluación.  
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, disponga lo necesario a fin de que el presente Acuerdo y sus 
Anexos sean notificados debidamente a los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas de Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas.  
 
QUINTO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor el día de su 
aprobación por parte de esta Junta General Ejecutiva. 
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